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Piden 23 meses por no formar a un empleado
08/05/2010  

EL MINISTERIO Fiscal solicita un año y once meses de
prisión para el administrador y representante legal de
una empresa que presuntamente no proporcionó la
formación necesaria a un peón que resultó herido en su
primer día de trabajo al caerle encima la carga que
transportaba en un camión. El accidente le provocó una
fractura del esternón y de una vértebra cervical, por las
que precisó 317 días de curación y la correspondiente
baja laboral.

 

 

Anuncios Google

Calcular Caser Seguros
Compara 20 aseguradoras en 3 min. Ahorra hasta 500€ en tu seguro
www.AsesorSeguros.com

Ayudas Compra Viviendas
La Junta Te Facilita la Compra de tu Nueva Vivienda.¡Infórmate Aquí!
www.tuviviendaenandalucia.es

Seguros de coche 2010
Más de 10 compañías, sólo 4 minutos Compara seguros coche en Rastreator
Rastreator.com
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Alvaro Fernández - 08/05/2010 - 17:41:06 h.

Tal vez las autoridades competentes, debian plantarse tener una fundación sostenida con
aportaciones de empresas, trabajadores y Comunidades Autónomas, para realizar los
cursillos de ingreso al trabajo y luego para refrescar conocimientos cada X tiempo. Pues la
mayoria de las empresas no tienen medios ni personal capacitado para dar los cursillos ni
tan siquiera charlas teóricas y prácticas.

Marcar como inadecuado
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Alvaro Fernández - 08/05/2010 - 17:36:27 h.

Son pocas las empresas que cumplen con la obligación de cumplir la LPRL. Luego muchas
veces la formación se dá mal deprisa y corriendo, y en la obra nada de nada, solo para
tener el carchivo en la oficina y cumplir almenos el protocolo; pero en la practica nada de
nada.
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Canal Bolsa
Controla tu cartera y
sigue la actualidad

bursátil.

SORTEOS
Consulta los resultados
de todos los sorteos de
loterías y apuestas...

Canal Motor
Toda la información del

mundo del motor en
nuestro canal.

HISTORIAS DE AQUÍ
Manuel Ruiz Díaz
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BLOG

Portada > Local

GALARDONES
Cordobeses
del Año 2009
de Diario
CÓRDOBA

EQUIPO 2.0
El blog de la
sección de
Deportes de
CÓRDOBA

ESPECIAL
Cordobeses
por el mundo,
en nuestra web

UN BLOG
Sigue la vuelta
al mundo del
cordobés Paco
Acedo.
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